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VILLA MERCEDES ( SAN LUIS), 23 de febrero de 2026

 

VISTO:

El EXPE: 704/2026, mediante el cual la Secretaria de Investigación y Posgrado propone la
designación del Magíster Gerardo MACHADO como Coordinador del Proyecto de
Acompañamiento al Egreso de Posgrado"; y

 

CONSIDERANDO:

 Que mediante la Resolución N° 1/2026  - Consejo Directivo se aprobó la propuesta del Proyecto
de Acompañamiento al Egreso de Posgrado.

Que Secretaría de Investigación y Posgrado solicitó la designación del Magíster Gerardo Antonio
MACHADO como Coordinador del Programa, cuyas funciones son entre otras: Elaborar el
cronograma anual de actividades, Coordinar tutorías grupales y talleres de acompañamiento,
Presentar informes semestrales a las direcciones de carrera

Que el Señor Decano atento a razones de necesidad y urgencia, se ordenó proceder a la emisión
de la resolución de designación Magíster Gerardo Machado como Coordinador del Proyecto de
Acompañamiento al Egreso de Posgrado, Ad-Referéndum del Consejo Directivo,.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y SOCIALES
AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Magíster Gerardo Antonio MACHADO (DU° 22795855) como
Coordinador del Proyecto de Acompañamiento al Egreso de Posgrado a partir del 2 de febrero de
2026.

ARTÍCULO 2°.- El Coordinador tendrá como funciones:

Elaborar el cronograma anual de actividades.
Coordinar tutorías grupales y talleres de acompañamiento.
Presentar informes semestrales a las direcciones de carrera
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ARTICULO 3.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el digesto de la Universidad Nacional de San Luis y archívese.

MAN

NJBB

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por: Héctor Daniel
FLORES -Decano y Mariel Ayelén NEME – Secretaria de Investigación y Posgrado.
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